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Flujograma de decisión 
¿Ítem Desabastecido? Monitorear 

Si 

¿Stock AEM? 

No 

No 

Si 
Distribuir 

¿Sobrestock en EESS? 

No 

¿Sobrestock en otra DISA? 

No 

Si 
Redistribuir 

Si Transferencia 

Ampliar contrato  
hasta 30% 

¿Compra Nacional  
LP 007-2005? 

No 

¿Bien Común? 

No 

Si 

Adquirir Procesos Selección  
para 12 meses  

Si 

¿Compra Nacional  
LP 012-2006? 

No 

Adquirir Subasta Pública  
Inversa para 12 meses 

Si Adquirir Subasta Pública  
Inversa para 2 meses 

¿Consentido  
Buena Pro? 

Si 

No 

Adquirir Subasta Pública  
Inversa para 4 meses 

¿Tiene entregas  
pendientes? 

¿Amplió 15%? 
Si No Ampliar contrato  

hasta 15% 

Si 

Adelantar entregas  
hasta completar 115% 

¿Compra Regional? 

No 

Ampliar contrato  
hasta 30% 

¿Tiene entregas  
pendientes? 

¿Amplió 15%? 
Si No Ampliar contrato  

hasta 15% 

Si 

Adelantar entregas  
hasta completar 115% 

No 

Si 

No 



LICITACION PUBLICA Nº 012-2006- 

SUBASTA PUBLICA INVERSA 

 

PLAZOS PARA LA EMISION DE LA ORDEN 

DE COMPRA 



Emision de O/C- Primera Entrega 
Entrega Normal 

Plazo 1º Entrega 

Suscripción  
del  

Contrato 
24.01.07 

(25.03.07) 

Emisión y entrega O/C 

60 días calendarios 

Hasta el 15.03.07 

1º ENTREGA 



Emision de O/C – Entregas sucesivas 

Emisión y Recepción de la Orden de Compra  
por el proveedor en cualquier día del mes  

1º  día del mes Ultimo día del mes 

 día “x” del mes 

Plazo de entrega: 10  días 



Emision de O/C- Atrasada 
Primera Entrega 

 

Suscripción  
del  

Contrato 
24.01.07 

25.03.07 Fecha de Entrega : 

15.03.07 

Entrega a los 30   días calendarios de 
recepcionada la Orden de Compra 

60 días calendarios 

 
Emisión y entrega  de la O/C  



Emision de O/C – Atrasada 
Entregas sucesivas 

Emisión O/C 
Dentro del Mes 

1º  día del mes Ultimo día del mes 

Entrega a los 30   días calendarios de 
recepcionada la Orden de Compra 

 
Emisión y entrega  de la O/C  



LICITACION PUBLICA Nº 012-2006- 

SUBASTA PUBLICA INVERSA 

 

CONSIDERACIONES PARA DETERMINAR 

LA CANTIDAD A REQUERIR EN LA ORDEN 

DE COMPRA 



 Esta obligado a comprar en forma consolidada hasta 
el 100% de la cantidad programada. (Numeral 7.5.3 
Contrato). 

 Puede variar la cantidad mensual programada en +/- 
30%. (numeral 7.2.2. del contrato). 

 Para el 2do Semestre, se podrá reprogramar la 
distribución de Medicamentos(Numeral 7.5.4 Contrato). 

 Antes que se cumpla con el 100% adquirido, se 
puede ampliar hasta un 15% del total (Art. 42º Ley, 
Numeral 7.5.1 Contrato) 

 Culminada la última entrega, puede ampliar hasta un 
30% fuera del contrato (Art. 236º Reglamento, numeral 

7.5.2 del contrato). 

 Se debe considerar que la liquidación del ítem se 
configura con la recepción en conformidad de la 
última entrega (Art. 43 Ley). 



LICITACION PUBLICA Nº 012-2006- 

SUBASTA PUBLICA INVERSA  

 

PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCION 

DEL CONTRATO POR CAUSAL DE 

INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS DE  

ENTREGAS 



Procedimiento 

 Remitir Carta notarial instando el cumplimiento de la 
entrega pendiente en un plazo máximo de 5 días de 
recibida la carta notarial, bajo apercibimiento de 
resolver contrato. (Art. 226º Reglamento) 

 (Solo justifica ampliación de plazo, por atrasos o paralizaciones 
no imputables al contratista, caso fortuito o fuerza mayor, 
Articulo 232º Reglamento). 

 De no cumplirse con la entrega en dicho plazo, 
emitir segunda carta notarial, comunicando la 
resolución total o parcial del contrato (Art. 226º 

Reglamento)   

 Notificar a CONSUCODE, solicitando imponga las 
sanciones establecidas por ley al proveedor (Art. 45º 

Ley). 

 Ejecutar la carta fianza (Art. 227º  Reglamento). 



PR O C ESO M O N TO

Lic itac ión Pública Igual o M ayor de 462,300

Adj. D irecta Pública D esde 231,150 hasta 462,299

Adj. D irecta Selectiva D esde 42,231 hasta 231,149

M enor cuantía M enor o igual de 46,230

M O N TO S PAR A D ETER M IN AR  PR O C ESO S D E SELEC C IÓ N

LEY N º 28927 - 12 D ic 2006


